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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

RESOLUCIÓN de 6 de marzo de 2014, de la Dirección General de Medio
Ambiente, por la que se otorga autorización ambiental unificada a la fábrica
de piensos y planta de valorización de residuos no peligrosos, titularidad de
SAT Los Hornos, ubicada en La Morera. (2014060606)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 28 de noviembre de 2012 tiene entrada en el Registro Único de la Junta
de Extremadura, la solicitud de Autorización Ambiental Unificada (AAU) para la fábrica de pien-
sos y planta de valorización de residuos no peligrosos ubicado en el término municipal de La
Morera, titularidad de Sociedad Agraria de Transformación Los Hornos, con CIF V-06.058.937.

Segundo. Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 5/2010, de 23 de
junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y del
Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y
comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en particular en las ca-
tegorías 3.2.b) y 9.1 del Anexo II del citado Reglamento.

La planta se ubicará se ubicará en c/ Carolina Coronado, s/n. 06176. La Morera (Badajoz).
Las características esenciales del proyecto están descritas en el Anexo I de esta resolución.

Tercero. Obra en el expediente resolución de 1 de agosto de 2006 de la Dirección General de
Medio Ambiente por la que se otorgaba autorización para la valorización de residuos no peli-
grosos (expediente F06058937/EX/U-77).

Cuarto. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 57.4 de la Ley 5/2010 y en el artí-
culo 23 del Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, la solicitud de AAU fue sometida al trámite de información públi-
ca, mediante anuncio de 31 de julio de 2013 que se publicó en el DOE n.º 168, de 30 de agos-
to de 2013. Durante dicho trámite, no se han recibido alegaciones.

Quinto. Respecto al informe municipal de compatibilidad urbanística, referido en el artículo
57.2.d de la Ley 5/2010 y al artículo 21.b del Reglamento de autorizaciones y comunicación
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, obra en el expediente informe técni-
co municipal de fecha 18 de abril de 2013 según el cual la actividad es compatible con las
Normas Subsidiarias de La Morera.

Sexto. Mediante escrito de 31 de julio de 2013, la Dirección General de Medio Ambiente re-
mitió al Ayuntamiento de La Morera con objeto de que este Ayuntamiento promoviera la par-
ticipación real y efectiva del público en el procedimiento de concesión de esta AAU. Asimismo,
en el mismo escrito, la Dirección General de Medio Ambiente solicitó informe a ese
Ayuntamiento sobre la adecuación de las instalaciones descritas en la solicitud de AAU a to-
dos aquellos aspectos que fueran de su competencia según lo estipulado en el artículo 57.5
de la Ley 5/2010.
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Obra en el expediente informe técnico de la mancomunidad Río Bodión de fecha 21 de agos-
to de 2013 según el cual no se cuenta con medios para informar los vertidos a la red muni-
cipal de saneamiento; y se constata la gestión por el Ayuntamiento de los residuos comer-
ciales de la actividad.

Séptimo. Para dar cumplimiento al artículo 57.6 de la Ley 5/2010, al artículo 26 del Regla men -
to de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadu ra y
al artículo 84 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio
Ambiente y Energía se dirigió mediante escritos de fecha 5 de febrero de 2014 a los interesa-
dos con objeto de proceder al trámite de audiencia a los interesados. Mediante escrito de fe-
cha 21/02/2014, el titular presenta alegaciones, que han sido consideradas en esta resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía es el ór-
gano competente para la resolución del presente expediente en virtud de lo dispuesto en el
artículo 56 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Co mu -
nidad Autónoma de Extremadura, y según el artículo 6 del Decreto 209/2011, de 5 de agos-
to, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Desarrollo
Rural, Medio Ambiente y Energía.

Segundo. La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la Ley
5/2010, de 23 de junio, y del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el
Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, en particular en las categorías 3.2.b) y 9.1 del Anexo II del citado Reglamento,
relativas a “Instalaciones para tratamiento y transformación destinados a la fabricación de
productos alimenticios a partir de materiales de origen vegetal, sean frescos, congelados, con-
servados, precocinados, deshidratados o completamente elaborados, con una capacidad de
producción de productos acabados igual o inferior a 300 toneladas por día y superior a 4 to-
neladas por día” y a “instalaciones para la valorización y eliminación, en lugares distintos de
los vertederos, de residuos de todo tipo, no incluidas en el Anexo I”, respectivamente.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 55 de la Ley 5/2010 y en el artículo 2 del
Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, se somete a autorización ambiental unificada la construcción, montaje, explo-
tación, traslado o modificación sustancial de las instalaciones en las que se desarrolle alguna
de las actividades que se incluyen en el Anexo II del citado Reglamento.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, y una vez fi-
nalizados los trámites reglamentarios para el expediente de referencia, por la presente

SE RESUELVE:

Otorgar la Autorización Ambiental Unificada a favor de Sociedad Agraria de Transformación
Los Hornos, para la fábrica de piensos y planta de valorización de residuos no peligrosos (epí-
grafes 3.2.b) y 9.1 del Anexo II) ubicado en c/ Carolina Coronado, s/n. 06176. La Morera
(Badajoz), a los efectos recogidos en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el Reglamento de autorizaciones
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y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por el
Decreto 81/2011, de 20 de mayo, señalando que en el ejercicio de la actividad se deberá cum-
plir el condicionado fijado a continuación y el recogido en la documentación técnica entrega-
da, excepto en lo que ésta contradiga a la presente autorización, sin perjuicio de las pres-
cripciones de cuanta normativa sea de aplicación a la actividad de referencia en cada
momento. El n.º de expediente de la instalación es el AAU 12/292.

Condicionado de la Autorizacion Ambiental Unificada

- a - Medidas relativas a los residuos gestionados por la actividad

1. Los residuos no peligrosos cuyo tratamiento, mediante las operaciones recogidas en el
apartado a.2, se autoriza son los siguientes:

Se excluyen de esta autorización a los materiales que tengan la consideración de subpro-
ductos animales no destinados a consumo humano (SANDACH) cubiertos por el Regla -
mento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de
2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos ani-
males y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se dero-
ga el Reglamento (CE) n.º 1774/2002.

Por este motivo, en particular, de entre los residuos de la industria de productos lácteos
(02 05 01) tan sólo se incluyen los materiales inadecuados para la elaboración que no con-
tengan productos lácteos, no incluyéndose los productos lácteos inadecuados para el con-
sumo. En su caso, el uso de dichos materiales requeriría el cumplimiento de las prescrip-
ciones del citado Reglamento 1069/2009.

2. Se autoriza el almacenamiento y empleo como materia prima en la elaboración de pien-
sos de los residuos indicados en el apartado a.1.

Por lo tanto, el tratamiento de los residuos indicados en el punto anterior deberá reali-
zarse mediante las siguientes operaciones de eliminación o valorización del Anexo II de la
Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados:

a) R13: almacenamiento de residuos en espera de cualquiera de las operaciones nume-
radas de R1 a R12.

b) R3: “reciclado o recuperación de sustancias orgánicas que no se utilizan como disol-
ventes.

3. No se autorizan operaciones de gestión de los residuos distintas a las indicadas en el apar-
tado a.2.

4. No se establece limitación a la capacidad de tratamiento de residuos mediante la opera-
ción R3, más allá de la capacidad de producción de piensos de la instalación industrial:

RESIDUO ORIGEN LER(1) 

Materiales inadecuados para la elaboración Residuos de la industria de productos lácteos 02 05 01 

Materiales inadecuados para el consumo o 
la elaboración 

Residuos de la industria de panadería y 
pastelería 

02 06 01 

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero. 
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37,19 toneladas por hora, entendiéndose que la dosificación precisa conllevará una capa-
cidad de tratamiento inferior. Mientras que la capacidad de almacenamiento de residuos
vendrá dada por la superficie de almacenamiento: nave de 426 m2.

5. Deberá aplicarse un procedimiento de admisión de residuos antes de su recogida. Este
procedimiento deberá permitir, al titular de la instalación, asegurarse de que los residuos
recogidos para su tratamiento coinciden con los indicados en a.1 y llevar un registro de
los residuos recogidos y tratados, con el contenido indicado en el capítulo -h-. El procedi-
miento de admisión de residuos incluirá, al menos:

a) Identificar origen, productor y titular del residuo.

b) Registrar el peso de los residuos.

c) Inspección visual de los residuos recogidos.

6. Mientras los residuos se encuentren en la instalación industrial, el titular de ésta estará
obligado a mantenerlos en condiciones adecuadas de higiene y seguridad. En particular,
las condiciones de los almacenamientos deberán evitar el arrastre de los residuos por el
viento, la fuga incontrolada de lixiviados o cualquier otra pérdida de residuo o de compo-
nentes del mismo.

7. Los residuos no peligrosos recogidos por la instalación no podrán almacenarse por un tiem-
po superior a dos años, si su destino final es la valorización, o a un año, si su destino fi-
nal es la eliminación. Ello de conformidad con lo dispuesto en la Ley 22/2011, de 28 de
julio, de residuos y suelos contaminados, y en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de preven-
ción y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

8. Los residuos, siempre que no procedan a gestionarlos por si mismos, se deberán entre-
gar a gestores autorizados o inscritos conforme a la Ley 22/2011, de 28 de julio, de resi-
duos y suelos contaminados en el plazo máximo indicado en el punto anterior.

9. El titular de la instalación deberá constituir una fianza por el valor de 852 € (ocho cientos
cincuenta y dos euros), de conformidad con la instrucción 2/2013 de la DGMA. El concepto
de la fianza será: “Para responder de las obligaciones que, frente a la administración, se
deriven del ejercicio de la actividad de gestión de residuos, incluida la ejecución subsidia-
ria y la imposición de las sanciones previstas legalmente”.

La fianza podrá constituirse de cualquiera de las formas previstas en la normativa vigen-
te. La fianza será devuelta, previa solicitud por el interesado, a la finalización de la acti-
vidad, siempre y cuando se hayan cumplido las condiciones de cese de actividad estable-
cidas en la AAU y no se deba proceder a reparación de daños ambientales consecuencia
de la actividad.

10. La fianza se establece sin perjuicio de la exigencia, en su momento, de la garantía finan-
ciera precisa para dar cumplimiento a la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsa -
bilidad Medioambiental. En cuyo caso, la adaptación de la figura existente, se realizará
conforme a lo dispuesto en la disposición adicional tercera del Real Decreto 2090/2008,
de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley
26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental.
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- b - Producción, tratamiento y gestión de residuos generados

1. Los residuos peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son
los siguientes:

2. Los residuos no peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial
son los siguientes:

3. La generación de cualquier otro residuo no mencionado en este informe, deberá ser co-
municada a la Dirección General de Medio Ambiente (DGMA), con objeto de evaluarse la
gestión más adecuada que deberá llevar a cabo el titular de la instalación industrial.

4. Antes del inicio de la actividad, el titular de la instalación industrial deberá indicar y acre-
ditar a la DGMA qué tipo de gestión y qué gestores autorizados o inscritos conforme a la
Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados se harán cargo de los re-
siduos generados por la actividad con el fin último de su valorización o eliminación.

5. El titular de la instalación deberá cumplir con las obligaciones de gestión de residuos co-
rrespondientes a los productores de residuos establecidas en la normativa de aplicación
en cada momento, en particular, actualmente y respecto a la gestión de residuos en ge-
neral, en el artículo 17 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contami-
nados, y en el artículo 102 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

6. Los residuos peligrosos deberán envasarse, etiquetarse y almacenarse conforme a lo es-
tablecido en los artículos 13, 14 y 15 del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER (1)  

Aceites minerales no clorados de motor, de 
transmisión mecánica y lubricantes 

Trabajos de mantenimiento de 
maquinaria 

13 02 05* 

Envases que contienen restos de sustancias 
peligrosas o están contaminados por ellas 

Envases metálicos y de plásticos 
contaminados 

15 01 10* 

Medicamentos citotóxicos y citostáticos Servicios veterinarios 18 02 07* 

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero. 

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER(1) 

Materiales inadecuados para el 
consumo o la elaboración 

Restos de materia prima, no contaminados por 
sustancias peligrosas, no aptos para la 
elaboración de productos de alimentación animal 

02 03 99 

Mezclas de residuos municipales Oficinas y vestuarios 20 03 01 

Envases de papel y cartón 

Envases desechados, no contaminados por 
sustancias peligrosas 

15 01 01 

Envases plásticos 15 01 02 

Envases de madera 15 01 03 

Envases de metales 15 01 04 

Envases de vidrio 15 01 07 

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero. 
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que se aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, básica de residuos tó-
xicos y peligrosos. En particular, se efectuará en zonas cubiertas, con pavimento imper-
meable y recogida de posibles fugas de líquidos hacia arqueta estanca.

7. Los residuos no peligrosos no podrán almacenarse por un tiempo superior a dos años, si
su destino final es la valorización, o a un año, si su destino final es la eliminación. Mientras
que los residuos peligrosos no podrán almacenarse por un tiempo superior a seis meses.
Ello de conformidad con lo dispuesto en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y sue-
los contaminados, y en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

8. Queda expresamente prohibida la mezcla de los residuos generados entre sí o con otros
residuos. Los residuos deberán segregarse desde su origen, disponiéndose de los medios
de recogida y almacenamiento intermedio adecuados para evitar dichas mezclas.

- c - Medidas relativas a la prevención, minimización y control de 
las emisiones contaminantes a la atmósfera

1. Las instalaciones cuyo funcionamiento dé lugar a emisiones contaminantes a la atmósfe-
ra habrán de presentar un diseño, equipamiento, construcción y explotación que eviten
una contaminación atmosférica significativa a nivel del suelo. En particular, los gases de
escape serán liberados de modo controlado y de acuerdo con lo establecido en la autori-
zación ambiental unificada, siempre que sea posible, por medio de chimeneas que irán
asociadas a cada uno de los focos de emisión. La altura de las chimeneas, así como los
orificios para la toma de muestras y plataformas de acceso cumplirán la Orden de 18 de
octubre de 1976, sobre la prevención y corrección de la contaminación industrial de la at-
mósfera.

2. El complejo industrial consta de 6 focos de emisión de contaminantes a la atmósfera, que
se detallan en la siguiente tabla.

Foco de emisión 
Clasificación RD 100/2011, de 28 

de enero 
Combustible o 

producto 
asociado 

Proceso asociado 

Nº Denominación Grupo Código S NS C D 

1 Caldera de vapor de 
agua (p.t.n. = 46 
kWt) 

- 03 01 03 04 X  X  Gasóleo 

Generación de vapor de 
agua para proporcionar 
calor al depósito de 
grasas 

2 Piquera 
B 04 06 05 08 X   X 

Cereales y 
otras materias 

primas 

Recepción de materia 
prima en la piquera 

3 Celdas de materias 
primas y correctores B 04 06 05 08 X   X 

Cereales y 
otras materias 

primas 

Manipulación de 
materias primas 

4 Molino 
B 04 06 05 08 X  X  

Cereales y 
otras materias 

primas 

Molienda de materia 
prima 

5 Mezclador 
B 04 06 05 08 X  X  

Cereales y 
otras materias 

primas 

Mezcla de materias 
primas 

6 Carga de productos 
terminados B 04 06 05 08 X   X Pienso 

Carga de pienso a granel 
desde la zona de proceso 

S: Sistemático NS: No Sistemático C: Confinado D: Difuso 
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3. Las emisiones canalizadas del foco 1 se corresponden con los gases de combustión de ga-
sóleo procedentes de la caldera de vapor de agua de menos de 70 kW de potencia térmica.

Para este foco, en atención a la baja potencia térmica nominal, no se establecen valores
límite de emisión (VLE). Sin embargo, deberán realizarse las oportunas operaciones de
mantenimiento en la caldera (limpiezas periódicas del quemador, limpiezas periódicas de
la chimenea de evacuación de gases...), con objeto asegurar la eficiencia de la combus-
tión y minimizar las emisiones contaminantes a la atmósfera.

4. Los focos 2, 3, 4, 5 y 6 emiten partículas a la atmósfera originadas en las operaciones de
recepción, procesado y suministro de materiales pulverulentos (cereales y piensos).

Para estos focos, se adoptarán la siguientes medidas correctoras:

5. Además, para los focos 4 y 5, en atención al proceso asociado, se establecen valores lí-
mite de emisión (VLE) para los siguientes contaminantes al aire:

Estos valores límite de emisión serán valores medios, medidos siguiendo las prescripciones
establecidas en el apartado -g-. Además, están expresados en unidades de masa de conta-
minante emitidas por unidad de volumen total de gas residual liberado expresado en metros
cúbicos medidos en condiciones normales de presión y temperatura (101,3 kPa y 273 K).

- d - Medidas relativas a la prevención, minimización y control de las emisiones 
contaminantes al dominio público hidráulico y al suelo

1. Conforme a la documentación aportada junto con la solicitud de AAU, no se prevé la ge-
neración de efluentes de aguas residuales distintos a la aguas fecales, procedentes de los
servicios higiénicos y vestuarios.

2. Las aguas fecales se dirigirán a la red municipal de saneamiento.

3. Los vertidos de aguas residuales, directos o indirectos, a dominio público hidráulico re-
quieren la autorización del órgano competente para su autorización de conformidad con
la Ley de Aguas. En todo caso, deberá contarse con la licencia municipal de vertido de
aguas residuales a la red municipal de saneamiento.

Foco Nº Medida correctora asociada 

2 La tolva de descarga deberá estar cubierta mediante cobertizo con cerramientos laterales y cerrado 
mediante trampilla o compuerta basculante que se acoplará al vehículo de descarga 

Se colocará un telón o lona en el frontal del cobertizo de forma que cubra la trampilla o lateral de 
descarga del basculante en el momento de realizar esta operación 

4 y 5 Dispondrán de filtros de mangas y sistema de aspiración 

En 
general 

Se dispondrá de mangas de tela para reducir las emisiones de partículas durante las operaciones de 
trasvase del material pulverulento entre depósitos 

CONTAMINANTE VLE 

Partículas totales 75 mg/Nm3 



NÚMERO 60
Jueves, 27 de marzo de 2014 9367

4. Las posibles fugas y vertidos de las diversas sustancias contenidas en los depósitos de al-
macenamiento de materias primas líquidas (aceites, grasas,...) o de combustibles, no po-
drán ser canalizadas hacia las acometidas de saneamiento instaladas en la planta, de-
biendo ser recogidos y reutilizados o gestionados por empresa autorizada.

5. El combustible se almacenará en un depósito de doble pared o en un depósito ubicado en
el interior de un cubeto de retención de posibles fugas o medida de similar eficacia.

- e - Medidas relativas a la prevención, minimización y control 
de las emisiones sonoras desde la instalación

1. No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción ex-
terno sobrepase los valores establecidos en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de
Reglamentación de Ruidos y Vibraciones.

2. La actividad desarrollada no superará los objetivos de calidad acústica ni los niveles de
ruido establecidos como valores límite en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre,
por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a
zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

- f - Medidas de prevención y minimización de la contaminación lumínica

Las instalaciones y los aparatos de iluminación ajustaran a lo dispuesto en el Real Decreto
1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia energé-
tica en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas complementarias EA-
01 a EA-07.

- g - Plan de ejecución y acta de puesta en servicio

1. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 63 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, dado
que la actividad ya se está desarrollando, se otorga un plazo de seis meses para que las
instalaciones se adapten a lo establecido en la autorización ambiental unificada.

2. Dentro del plazo de seis meses indicado en el apartado anterior, el titular de la instalación
deberá comunicar a la Dirección General de Medio Ambiente la finalización de la adapta-
ción a lo establecido en la AAU, aportando la documentación que certifique que las obras
e instalaciones se han ejecutado conforme a lo establecido en la documentación presen-
tada y a las condiciones de la AAU, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 64 de
la Ley 5/2010, de 23 de junio, y en el artículo 34 del Reglamento de autorizaciones y co-
municación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por el
Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

3. En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, entre la documentación re-
ferida en el apartado g.2 deberá justificarse:

a) Que se han adoptado las medidas correctoras asociadas a los focos de emisión confor-
me a lo dispuesto en el capítulo -b- de la AAU y que éstas funcionan correctamente.

b) Que se dispone de un plan de actuaciones y medidas, conforme a lo indicado en el
apartado - h - de la AAU.
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c) La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autoriza-
dos se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su
valorización o eliminación.

d) Resultados del primer control externo de los focos de emisiones contaminantes a la at-
mósfera sometidos a control.

e) El certificado de cumplimiento de los requisitos de ruidos establecido en el artículo 26
del Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de reglamentación de ruidos y vibraciones.

- h - Vigilancia y seguimiento de las emisiones al medio ambiente y, en su caso, 
de la calidad del medio ambiente potencialmente afectado

1. Siempre que no se especifique lo contrario, el muestreo y análisis de todos los contami-
nantes, se realizarán con arreglo a las normas CEN. En ausencia de las normas CEN, se
aplicarán las normas ISO, las normas nacionales, las normas internacionales u otros mé-
todos alternativos que estén validados o acreditados, siempre que garanticen la obtención
de datos de calidad científica equivalente.

2. Con independencia de los controles referidos en los apartados siguientes, la DGMA, podrá
efectuar y requerir al titular de la planta cuantos análisis e inspecciones estime conve-
nientes para comprobar el rendimiento y funcionamiento de las instalaciones autorizadas.

3. Se deberá prestar al personal acreditado por la administración competente toda la asis-
tencia necesaria para que ésta pueda llevar a cabo cualquier inspección de las instalacio-
nes relacionadas con la AAU, así como tomar muestras y recoger toda la información ne-
cesaria para el desempeño de su función de control y seguimiento del cumplimiento del
condicionado establecido.

Residuos generados:

4. El titular de la instalación deberá mantener actualizado un archivo físico o telemático don-
de se recojan, por orden cronológico, las operaciones de almacenamiento y tratamiento
de residuos en el que figuren, al menos, los siguientes datos:

a. Fecha de recepción.

b. Origen, productor y titular del residuo.

c. Peso del residuo recepcionado.

d. Peso del residuo tratado.

5. La documentación referida en el apartado h.4. estará a disposición de la Dirección General
de Medio Ambiente y de cualquier administración pública competente en la propia insta-
lación. La documentación referida a cada año natural deberá mantenerse durante los cin-
co años siguientes.

6. El titular de la instalación deberá contar con documentación que atestigüe cada salida de
residuos desde su instalación a un gestor autorizado.

7. De conformidad con el artículo 41 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos
contaminados, el titular de la instalación deberá presentar, con una frecuencia anual y an-
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tes del 1 de marzo de cada año, una memoria resumen de la información contenida en
los archivos cronológicos de las actividades de gestión de residuos del año anterior, con
el contenido que figura en el Anexo XII de la Ley 22/2011, de 28 de julio.

Residuos producidos:

8. De conformidad con el artículo 41 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, el titular de la ins-
talación industrial dispondrá de un archivo físico o telemático donde se recoja por orden
cronológico la cantidad, naturaleza, origen y destino de los residuos producidos; cuando
proceda se inscribirá también, el medio de transporte y la frecuencia de recogida. En el
Archivo cronológico se incorporará la información contenida en la acreditación documen-
tal de las operaciones de producción y gestión de residuos. Se guardará la información ar-
chivada durante, al menos, tres años.

9. En su caso, antes de dar traslado de los residuos peligrosos a una instalación para su va-
lorización o eliminación deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el docu-
mento de aceptación de los mismos por parte del gestor destinatario de los residuos.

10. Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos peligrosos en las instalaciones de tratamiento, valorización o elimi-
nación y los ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino
de los residuos por un periodo de cinco años.

Contaminación Atmosférica.

11. Se llevarán a cabo, por parte de organismos de control autorizado (OCA), controles ex-
ternos de las emisiones de todos los contaminantes atmosféricos sujetos a control en es-
ta AAU. La frecuencia de estos controles externos será la siguiente:

Como primeros controles externos, se tomarán los referidos en el apartado g.3.

12. El titular de la planta deberá llevar un autocontrol de sus focos de emisión a la atmósfe-
ra, que incluirá el seguimiento de los valores de emisión de contaminantes sujetos a con-
trol externo en esta AAU. Para ello, podrá contar con el apoyo de organismos de control
autorizado (OCA). En el caso de que los medios empleados para llevar a cabo las analí-
ticas fuesen los de la propia instalación, estos medios serán los adecuados y con el mis-
mo nivel exigido a un OCA. La frecuencia de estos autocontroles será la siguiente:

A efectos de cumplimiento de la frecuencia establecida en este punto, los controles ex-
ternos podrán computar como autocontroles.

FOCOS (1) FRECUENCIA DEL CONTROL EXTERNO 

4 y 5 Al menos, cada tres años 

(1) Según numeración indicada en el apartado b.2 

FOCOS (1) FRECUENCIA DEL CONTROL INTERNO O AUTOCONTROL 

4 y 5 Al menos, cada año y medio 

(1) Según numeración indicada en el apartado b.2 
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13. En los controles las emisiones contaminantes, los niveles de emisión serán el promedio
de los valores emitidos durante una hora consecutiva. En cada control o autocontrol, se
realizarán, como mínimo, tres determinaciones de los niveles de emisión medidos a lo
largo de ocho horas consecutivas, siempre que la actividad lo permita en términos de
tiempo continuado de emisiones y representatividad de las mediciones.

14. El titular de la planta deberá comunicar el día que se llevarán a cabo un control externo,
con la antelación suficiente.

15. En todas las mediciones de emisiones realizadas deberán reflejarse concentraciones de
contaminantes, caudales de emisión de gases residuales expresados en condiciones nor-
males, presión y temperatura de los gases de escape. Además, en los focos de gases de
combustión, deberá indicarse también la concentración de oxígeno y el contenido de va-
por de agua de los gases de escape. Los datos finales de emisión de los contaminantes
regulados en la AAU deberán expresarse en mg/Nm3 y, en su caso, referirse a base seca
y al contenido en oxígeno de referencia establecido en la AAU.

16. El seguimiento del funcionamiento de los focos de emisión se deberá recoger en un ar-
chivo adaptado al modelo indicado en el Anexo II de la instrucción 1/2014 de la Dirección
General de Medio Ambiente. En el mismo, se harán constar de forma clara y concreta los
resultados de las mediciones de contaminantes, una descripción del sistema de medición
y fechas y horas de las mediciones. Asimismo, en este archivo deberán registrarse las ta-
reas de mantenimiento y las incidencias que hubieran surgido en el funcionamiento de
los focos de emisiones: limpieza y revisión periódica de las instalaciones de depuración;
paradas por averías; etc. Esta documentación estará a disposición de cualquier agente de
la autoridad en la propia instalación, debiendo ser conservada por el titular de la instala-
ción durante al menos diez años. Este archivo podrá ser físico o telemático y no deberá
estar sellado ni foliado por la DGMA.

- i - Actuaciones y medidas en situaciones de condiciones anormales de funcionamiento

Fugas, fallos de funcionamiento:

1. En caso de incumplimiento de los requisitos establecidos en la AAU o incidencias ambien-
tales, el titular de la instalación industrial deberá:

a. Comunicarlo a la DGMA en el menor tiempo posible, mediante correo electrónico o fax,
sin perjuicio de la correspondiente comunicación por vía ordinaria.

b. Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación de cumplimiento en el plazo
más breve posible y para evitar la repetición del incidente.

2. El titular de la instalación industrial dispondrá de un plan específico de actuaciones y me-
didas para situaciones de emergencias por funcionamiento con posibles repercusiones en
la calidad del medio ambiente.

Paradas temporales y cierre:

3. En el caso de paralización definitiva de la actividad o de paralización temporal por plazo su-
perior a dos años, el titular de la AAU deberá entregar todos los residuos existentes en la
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instalación industrial a un gestor autorizado conforme a la Ley 22/2011, de 28 de julio; y
dejar la instalación industrial en condiciones adecuadas de higiene medio ambiental.

- j - Prescripciones finales

1. La AAU objeto de la presente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de lo
establecido en los artículos 59 y 61 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y ca-
lidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y 30 y 31 del Reglamento
de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
aprobado por el Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

Al respecto de la necesidad de renovar la autorización de gestión de residuos y la autori-
zación de emisiones que se incluye en esta AAU, se indica que estas autorizaciones ten-
drán una vigencia de ocho años, pasada la cual se renovarán por períodos sucesivos, de
conformidad con el artículo 27 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos con-
taminados y el artículo 13 del artículo de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad
del aire y protección de la atmósfera.

2. Se dispondrá de una copia de la presente resolución en el mismo centro a disposición de
los agentes de la autoridad que lo requieran.

3. El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de
leve a grave, según el artículo 153 de la Ley 5/2010, de prevención y calidad ambiental
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sancionable con multas de hasta 200.000
euros.

4. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer el intere-
sado recurso potestativo de reposición ante el Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a aquel en
que se lleve a efecto su notificación, o ser impugnada directamente ante el orden juris-
diccional contencioso-administrativo.

Transcurrido dicho plazo, únicamente podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo, sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del recurso extraordinario de revisión.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expre-
samente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición inter-
puesto.

Mérida, a 6 de marzo de 2014.

El Director General de Medio Ambiente.
PD (Resolución de 8 de agosto de 2011 del Consejero,

DOE n.º 162 de 23 de agosto),
ENRIQUE JULIÁN FUENTES
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A N E X O  I

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

La instalación industrial, titularidad de Sociedad Agraria de Transformación Los Hornos, de-
sarrolla la actividad de fábrica de piensos convencionales para ganado porcino, vacuno, ovi-
no y gallinas ponedoras y planta de valorización de residuos no peligrosos.

Las materias primas empleadas son cereales, leguminosas, semillas, correctores y residuos
no peligrosos consistentes en productos de alimentación infantil que han sido desechados en
su correspondiente línea de fabricación.

Las materias primas pasan por las siguientes etapas: recepción, almacenamiento, pesaje, mo-
lienda, mezclado, inyección de líquidos, almacenamiento de producto y expedición.

La planta cuenta con una capacidad de producción anual aproximada de 9.000 toneladas de
piensos, equivalentes a unas 37,19 toneladas al día.

Esta instalación se ubica en c/ Carolina Coronado, s/n. 06176. La Morera (Badajoz), corres-
pondientes aproximadamente con las coordenadas: ETRS89, huso 29, X = 704.532, Y =
4.268.775.

Las infraestructuras, instalaciones y equipos principales son:

— Nave de 588 m2 para la fabricación de piensos.

— Nave de 426 m2 para almacén de piensos.

— Piquera.

— 4 silos de almacenamiento de materias primas, para 100 toneladas por silo.

— 12 celdas de recepción, mecanización y carga de silos, 4 de 50 m3 y 8 de 25 m3.

— Alimentadores.

— Transportadores.

— Báscula dosificadora.

— Elevadores.

— Filtros de mangas.

— 6 celdas de granel y mecanización de 30 m3.

— Sinfín helicoidal.

— Mezcladora horizontal.

— Molinos gravedad.

— Generador de vapor de agua de 40.000 kcal/h.

— Depósito de gasoil de 2 m3.
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